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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

En cumplimiento a:

La Constitución Política de Colombia (1991) en su Artículo 13; La Ley 2232 de 2022; El
Decreto Ley 1077 de 2015.

La jurisprudencia: Sentencia T-724 de 2003; - Sentencia T-291 de 2009 y Auto 268 de
2010; Auto 275 de 2011; Auto 084 de 2012 y Auto 366 de 2014.

A nivel distrital: Decreto Distrital 400 de 2004; Directiva Distrital 09 de 2006 y Acuerdo
Distrital 287 de 2007

El Acuerdo 114 de 2003 que en ARTÍCULO QUINTO establece: Para el fomento de la
cadena productiva de reciclaje, las Entidades del Distrito podrán entregar el material
aprovechable a organizaciones o grupos de recicladores.

Y desde la UAESP: Resolución interna 061 de 2013:

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA de meta al Programa 25.
Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad
correspondiente al artículo 122:

Meta propuesta: Implementar de manera gradual un sistema que garantice que el 100%
del material aprovechable generado por las Entidades del Distrito sea entregado a
organizaciones o grupos de recicladores de oficio.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Justificación de la meta:

Implementar de manera gradual un sistema que garantice que el 100% del material
aprovechable generado por las Entidades del Distrito sea entregado a organizaciones o
grupos de recicladores de oficio, logrando este objetivo mediante incrementos anuales del
25%. En 2024, se entregará el 25% del material aprovechable, en 2025 el 50%, en 2026
el 75%, y en 2027 se alcanzará el 100%. Este proceso tendrá un costo fiscal cero para el
distrito, ya que será una obligación de las entidades de Bogotá organizar la entrega del
material en coordinación con la UAESP. Este sistema promoverá la dignificación de la
labor de los recicladores y fomentará la cadena productiva de reciclaje, contribuyendo
significativamente a la economía circular y al impacto ambiental positivo en Bogotá.

Cordialmente,


